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Formación de Demanda
(560.000.000 euros de inversión)

• 459.620 empresas han dado formación (tasa cobertura 31,1%).

• 3.176.789 participantes en acciones de formación.

• 18.909 Permisos individuales de formación financiados.

Formación de Oferta Estatal.Planes de formación.
(142.020.270 euros de inversión)

• 388 planes de formación aprobados en el ámbito estatal y 11 en Ceuta y Melilla. 

• 241.000 participantes previstos.  

Formación de Oferta.Programa específico de cualificación y mejora 
de la empleabilidad de jóvenes desempleados menores de 30 años. 
(41.921.905 euros de inversión)

• 1.006 proyectos presentados. 

• 147  proyectos aprobados.

• 28.600 jóvenes formados a través de este programa.

Acciones de Apoyo y Acompañamiento a la Formación
• Desarrollo de 49 proyectos y productos de apoyo a la formación.

• Se ha orientado a más de 15.000 trabajadores a través de una Acción de experimentación de

Servicios de Información y Orientación Profesional a trabajadores. 

Actividades corporativas relevantes
• 2.293.222 de visitas a la página web corporativa.

• 235.819 de consultas atendidas en nuestro Servicio al Cliente.

• 2.359 representantes de empresas asistentes a 66 jornadas técnicas organizadas. 

• Participación activa en más de 60 jornadas, eventos, salones y congresos. 

• Organización de 3 Encuentros de carácter institucional nacional e internacional. 

• Difusión de más de 25 publicaciones digitales de elaboración propia.

• Presencia de la Fundación en el medio digital a través de 3 redes sociales, Twitter, Facebook y

YouTube.

• Participación en 2 proyectos europeos destacados impulsados por el CEDEFOP, el programa

internacional promovido por la OCDE para la evaluación de competencias en adultos PIACC y

REFERNET.

• Elaboración de 85 Planes de Referencia Sectorial estableciendo las prioridades formativas de

cada sector.

• 82 Comisiones Paritarias han identificado las ocupaciones más representativas de cada sector.

1.3. Resumen en cifras 2012
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La situación económica de los últimos años en España ha obliga-

do a los sucesivos gobiernos a adoptar medidas de ajuste en los presupuestos a la vez que se

trata de promover la cualificación de los trabajadores y la productividad y competitividad de las

empresas.

En 2012, año marcado por un contexto de crisis económica global, el mercado de trabajo de

nuestro país continuó registrando caídas en el empleo y aumentos en la tasa de paro.

La tasa de paro alcanzó una media anual del 25%, es decir, más de 5,5 millones de personas

activas han seguido en situación de desempleo, un incremento de más de 3 puntos respecto a

2011. Estas cifras resultan aún más significativas al observar la tasa de paro de la Unión Euro-

pea situada en el 10,7%. Por su parte, en el conjunto del año, la tasa de actividad se mantuvo

estable en el 60%. 

El deterioro de la actividad en 2012 supuso un descenso de los trabajadores con contrato tem-

poral, mientras que la destrucción de empleo indefinido se intensificó. Entre los asalariados, la

tasa de temporalidad descendió dos puntos respecto a 2011 situándose en el 23,7%. No obs-

tante, la tasa de temporalidad en España ha sido muy superior a la de la media de la UE-27,

alrededor de 10 puntos porcentuales. 

Desde el punto de vista territorial, la tasa de empleo disminuyó en todas las Comunidades Au-

tónomas. Las comunidades con mayor tasa de paro, con casi 10 puntos más que la media na-

cional, fueron: Ceuta (38%), Andalucía (34,6%), Canarias (33%) y Extremadura  (33%). Por el

contrario, aquellas que se situaron por debajo de la media fueron el País Vasco (14,9%), Nava-

rra (16,2%) y Cantabria  (17,7%).

Otros elementos a destacar, que caracterizaron nuestro mercado laboral en 2012, fueron los re-

feridos a la reducida presencia de los contratos formativos y a la elevada rotación laboral, que

aumentó en este año. 

La contracción del empleo afecta a todos los sectores económicos aunque con diferente virulen-

cia. El sector más castigado es el sector Servicios dejando sin trabajo a 445.800 personas. Le

sigue el sector de la Construcción con una pérdida de 245.000 empleos e Industria con una dis-

minución de 124.600. Por último, Agricultura es el sector del que salen aproximadamente 7.000

personas ocupadas.    
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El Subsistema de Formación Profesional para el Empleo actual está regulado por el Real Decreto

395/2007, de 23 de marzo y surge como consecuencia de los IV Acuerdos Nacionales de Forma-

ción Profesional alcanzados entre los interlocutores sociales y el gobierno. Durante el ejercicio

2012 esta norma fue modificada por medio del  Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de me-

didas urgentes para la reforma del mercado laboral y su posterior aprobación como Ley 3/2012.  

También sufrió algún cambio adicional, tras la aprobación del Real Decreto 1529/2012, de 8 de

noviembre por el que se desarrolló el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecie-

ron las bases de la formación profesional dual, entendida como el conjunto de acciones e inicia-

tivas de formación mixtas que combinan formación y empleo para la cualificación de los trabaja-

dores y que facilitan la transición a la actividad laboral. En este mismo año, se publicaron las ba-

ses reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación del sub-

sistema mediante la Orden ESS/1726/2012, de 2 de agosto.

En cuanto a la normativa de desarrollo, siguen en vigor las siguientes órdenes que regulan las di-

ferentes iniciativas de formación: 

• Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación pro-

fesional para el empleo en materia de formación de oferta.

• Orden TAS/2307/2007, de 27 de julio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para

el empleo en materia de formación de demanda y su financiación, y se crea el correspondien-

te sistema telemático, así como los ficheros de datos personales de titularidad del Servicio Pú-

blico de Empleo Estatal.

• Orden TIN/2805/2008, de 26 de septiembre, por el que se regula el subsistema de forma-

ción profesional para el empleo, en materia de acciones de apoyo y acompañamiento a la for-

mación y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas des-

tinadas a su financiación.

Dentro de este marco normativo descrito, el Servicio Público de Empleo Estatal publicó, con cargo al

ejercicio presupuestario de 2012, las siguientes Convocatorias para la concesión de subvenciones:

1. Resolución de 9 de agosto de 2012, por la que se aprobó la convocatoria para la concesión de

subvenciones para la ejecución de planes de formación, de ámbito estatal, dirigidos prioritaria-

mente a las personas ocupadas. 

2. Resolución de 11 de octubre de 2012, para la concesión de las subvenciones destinadas a la

formación de oferta en el ámbito territorial exclusivo de Ceuta y de Melilla.

3. Resolución de 11 de octubre de 2012, por la que se aprobó la convocatoria para la concesión

de subvenciones públicas para la ejecución de un programa específico de ámbito estatal para la

cualificación y mejora de la empleabilidad de jóvenes menores de treinta años.

2.1. Marco normativo 
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2.2.1. Dinámica sectorial

Desde la perspectiva sectorial, durante el año 2012 ha continuado la caída del empleo en bue-

na parte de los sectores productivos que conforman el tejido empresarial nacional y, en espe-

cial, en el sector de la Construcción. El sector Servicios, que había mantenido o incluso aumen-

tado el empleo a lo largo de los últimos tres años, también ha experimentado pérdida y, en es-

pecial, actividades como la sanidad, la educación, la administración pública o la hostelería.

Los movimientos de afiliación registrados en la Seguridad Social en 2012 lo confirman. En di-

ciembre de 2011 existían 17.111.792 afiliados, mientras que en 2012 se registraron 16.332.488.

En términos absolutos, el número de afiliados ha descendido en 779.304 lo que supone una ta-

sa de disminución del 4,6%. 

Atendiendo a los cuatro grandes sectores de actividad, la variación interanual 2011–2012  arro-

jó resultados negativos para todos los sectores. El sector de la Construcción continuó siendo el

que más pérdida de afiliados presentó (del total de afiliados perdidos en el año, cerca del 25%

pertenecían al sector de la Construcción). 

La pérdida neta en el Sector de la Construcción en el período interanual de diciembre de 2011

a diciembre de 2012 fue de 198.186 afiliados, lo que supuso, en términos relativos, una pérdi-

da de 16,4%. La evolución mensual de la afiliación muestra cómo el acusado descenso que su-

frió esta actividad desde enero de 2009, se atenuó, aunque siguió siendo decreciente, durante

todo el año 2011 y 2012.

El sector Agrícola presentó una evolución negativa en la afiliación interanual con 64.017 emple-

os menos que en diciembre de 2011. Durante el primer semestre de 2012, la afiliación en es-

te sector mantuvo un descenso continuado y, a partir de octubre, aumentó ligeramente. El des-

censo interanual fue de 5,2% en negativo.En el sector industrial, el número de afiliados era de

2.030.579 a finales de 2012, reduciéndose el número de trabajadores en más de 130.000 a lo

largo del año. La afiliación en el sector servicios descendió un 1,9%, con una pérdida neta de

237.417 afiliados.

La distribución porcentual, en cuanto a número de empresas de los diferentes sectores, estu-

vo encabezada por el sector Servicios que concentraba el 76,3% de las empresas españolas;

Hostelería el 13,5%, Comercio el 25% y el resto de Servicios (educación, sanidad, etc.) el

37,7%. El sector de la Construcción representaba el 13,4%, Industria el 9%; y por último el

sector Agrícola que representaba el 1,3%.

2.2. Dinámica sectorial y 
Comisiones Paritarias Sectoriales 
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2.2.2. Las Comisiones Paritarias Sectoriales

Son órganos del subsistema de Formación Profesional para el Empleo y están constituidas por

las organizaciones empresariales y sindicales representativas de cada sector. Su implicación

dentro del subsistema contribuye al diseño y desarrollo de las estrategias anuales de formación

de carácter transversal y específicas para cada sector.

A través de estas Comisiones, los interlocutores sociales determinan las necesidades formati-

vas acordes con el mercado laboral propias de cada sector, con el fin de garantizar a los traba-

jadores la adquisición de las competencias adecuadas a las demandas del mercado de trabajo.

Esta actividad sirve de apoyo fundamental en el establecimiento de los criterios orientativos y

las prioridades generales de la oferta formativa sectorial dirigida a los trabajadores. 

A lo largo de los últimos 18 años, las Comisiones Paritarias Sectoriales han desempeñado un pa-

pel protagonista en la participación y extensión del subsistema de Formación para el Empleo y

en la creación de una cultura de formación entre las empresas y los trabajadores.

Su participación en el sistema está regulada en el Real Decreto 395/2007 que, además de las

actividades mencionadas, les encomienda funciones de colaboración en estudios e investigacio-

nes sectoriales, la elaboración de propuestas de futuro sobre la base del conocimiento de la for-

mación, además de otras relacionadas con el Sistema Nacional de Cualificaciones y los Centros

de Referencia Nacional.

En este contexto, la formación se ha incorporado con fuerza como un elemento más de la nego-

ciación colectiva, ocupando su lugar natural dentro de los convenios colectivos sectoriales y tam-

bién de los convenios de empresa. Este aspecto ha facilitado la consideración de la formación co-

mo un derecho individual del trabajador y así queda recogido expresamente en el Real Decreto

Ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

El número de convenios colectivos que han tenido vigencia en 2012 ha sido de 3.171 y afectan

a 783.500 empresas y 6.844.400 trabajadores. Aunque las cifras son provisionales, indican una

reducción respecto al año anterior de aproximadamente el 30% tanto en el número de conve-

nios como en el de empresas y trabajadores afectados.

Año 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Nº convenios 6.016 5.987 5.689 5.067 4.451 3.171

Nº empresas (en miles) 1.413,7 1.605,2 1.520,5 1.481,1 1.120,2 783,5

Nº trabajadores (en miles) 11.606,5 11.968,1 11.557,8 10.794,3 10.042,9 6.844,4

TAblA 1: CONVENiOs COlECTiVOs DE TRAbAjO sEgúN AñO DE EFECTOs ECONóMiCOs

FUENTE: BOLETÍN Nº 38 (FEBRERO-MARzO 2013) DEL OBSERVATORIO DE LA NEGOCIACIóN COLECTIVA
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Familia Profesional Comisión Paritaria sectorial

Actividades físicas y deportivas Instalaciones deportivas

Administración y gestión Banca

Empresas consultoras de planificación, organización de empresas y contable

Entidades aseguradoras, reaseguradoras y mutuas de accidentes de trabajo

Establecimientos financieros de crédito

Mediación en seguros privados

Empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos

Empresas de Trabajo Temporal

Cajas de ahorros

Gestión y mediación inmobiliaria

Notarios y personal empleado

Agrarias Sector agrario, forestal y pecuario

Jardinería

Granjas avícolas y otros animales

Producción, manipulado y envasado para el comercio y exportación de cítricos, frutas, hortalizas, 

flores y plantas vivas

Artes gráficas Artes gráficas, manipulados de papel y cartón, editoriales e industrias afines

Prensa no diaria

Prensa diaria

Comercio y marketing Comercio

Estaciones de servicio

Aparcamientos y garajes

Contact Center

Energía y agua Industrias de captación, elevación, conducción, tratamiento, depuración y distribución de agua

Sector de la industria eléctrica

Edificación y obra civil Construcción

Derivados del cemento

Empresas productoras de cementos

Ferralla

Yesos, escayolas, cales y sus prefabricados

Hostelería y turismo Hostelería

Agencias de viajes

Alquiler de vehículos con y sin conductor

Empresas organizadoras del juego del bingo

Imagen personal Peluquerías, institutos de belleza, gimnasios y similares

Imagen y sonido Industrias fotográficas

Producción audiovisual

Empresas de publicidad

Exhibición cinematográfica

Personal en salas de fiestas, baile y discotecas

Informática y comunicaciones Empresas operadoras de servicios de telecomunicaciones

Industrias Extractivas Minería

Industrias alimentarias Conservas vegetales

Industrias de alimentación y bebidas

Mataderos de Aves Conejos 

Industrias Cárnicas 

TAblA 2: lAs COMisiONEs PARiTARiAs sECTORiAlEs y lAs FAMiliAs PROFEsiONAlEs
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La principal función que la Fundación Tripartita tiene encomendada

es la de asistir técnicamente al Servicio Público de Empleo Estatal en sus actividades de pla-

nificación, programación, gestión, evaluación, seguimiento y control de las iniciativas estata-

les de formación así como en la confección del informe anual sobre dichas actividades. 

Como entidad colaboradora, desarrolla la gestión de las convocatorias de subvenciones públi-

cas que se realicen por el SEPE y, en concreto, elabora la instrucción de los procedimientos

y de las propuestas relativas a la resolución y justificación de las subvenciones. 

Además, apoya a dicho organismo en el diseño y puesta en marcha de los medios telemáti-

cos necesarios para que las empresas y entidades organizadoras de formación realicen las co-

municaciones de inicio y finalización de las acciones formativas programadas.

En 2012, la Fundación Tripartita ha colaborado en la gestión de las siguientes iniciativas de

formación:

l Acciones de Formación en las empresas y Permisos Individuales de Formación

(PIF): Formación de Demanda o bonificada. Para la gestión de estas acciones, la Fun-

dación Tripartita desarrolla una aplicación telemática accesible desde la web a través de la

cual, las empresas pueden calcular el crédito formativo anual en función de su plantilla y

de la cuantía ingresada el año anterior en la Seguridad Social en concepto de formación

profesional. En el caso de los PIF existe además un crédito adicional. 

Para bonificarse, la empresa debe informar a la Representación Legal de los Trabajadores.

En caso de que no exista, informará a los trabajadores de las características de las accio-

nes formativas previstas, destinatarios, calendario, medios pedagógicos, criterio de selec-

ción de los participantes, lugar de impartición y balance de acciones formativas del ejerci-

cio anterior. 

Este tipo de iniciativas son objeto de comprobación por parte del equipo técnico de la

Fundación Tripartita. Los resultados de estas comprobaciones son comunicados a las em-

presas.

l Planes estatales de Formación dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados:

Formación de oferta o subvencionada. Su finalidad es capacitar para el desempeño cua-

lificado del trabajo y para el acceso al empleo. Esta formación se desarrolla mediante con-

venios de formación entre el Servicio Público de Empleo Estatal y las organizaciones em-

presariales más representativas, las representativas en el correspondiente sector a nivel

estatal, las entidades representativas de la economía social y autónomos y los centros y

entidades de formación públicos o privados acreditados.  

Las solicitudes de subvención pasan por un proceso de valoración técnica y propuesta de

financiación hasta su resolución siguiendo los principios de concurrencia competitiva, res-

petando los principios de objetividad, igualdad, transparencia y publicidad. 
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Una vez aprobada deben cumplir los plazos de comunicación de inicio de las acciones for-

mativas y grupos conforme al modelo normalizado. Las entidades beneficiarias deben rea-

lizar una evaluación y control de la calidad de la formación de al menos el 5% de los gru-

pos a través de las comisiones de seguimiento integradas por miembros del Servicio Públi-

co de Empleo Estatal o de la Fundación Tripartita y por representantes de la entidad bene-

ficiaria. Su misión consiste en analizar y valorar el desarrollo del plan, analizar sus resulta-

dos y resolver las dudas interpretativas del contenido del convenio. 

l Programa estatal Específico dirigido a jóvenes menores de 30 años: Formación de

oferta o subvencionada, mediante la convocatoria de un Programa destinado a la cualifi-

cación y mejora de su empleabilidad. Contempla dos tipos de acciones, las dirigidas y las

no dirigidas a la obtención de Certificado de profesionalidad. Las solicitudes, las comunica-

ciones vinculadas a la tramitación y la justificación económica se realizan a través de la

aplicación telemática. 

También esta iniciativa se desarrolla mediante la firma de un convenio y se constituye una

comisión de seguimiento integrada por miembros del Servicio Público de Empleo Estatal o

de la Fundación y por representantes de la entidad beneficiaria en los mismos términos que

en los Planes estatales de formación. 

l Acciones de Apoyo y Acompañamiento a la formación, son aquellas que permiten me-

jorar la eficacia del Subsistema de formación para el Empleo. Contempla tres tipos de ac-

ciones: los Estudios de carácter general y sectorial, las Acciones de Investigación e Inno-

vación y aquellas acciones que favorezcan el desarrollo del sistema de Información y Orien-

tación Profesional.

En términos generales, todas las iniciativas son objeto de planes anuales de Seguimiento y

Control específicos que se realizan durante y después de su ejecución, partiendo de una mues-

tra de al menos el 5% de los recursos públicos. 

Este control, sin menoscabo de la posterior evaluación,  tiene por objeto verificar el adecuado

uso de los fondos. En el caso de la formación de demanda, se comprueba la procedencia y

exactitud de las deducciones practicadas. Se ejecuta en todo el territorio nacional, mediante

visitas in situ o bien mediante actuaciones ex post una vez finalizadas las acciones formativas. 

Con el objetivo de ofrecer una visión integrada de la gestión realizada por la Fundación Tripar-

tita, se presentan, en primer lugar, los resultados globales más relevantes de 2012 y a conti-

nuación, los resultados detallados de cada una de las iniciativas.
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• 14.376.140 trabajadores ocupados son los beneficiarios potenciales de las

acciones de formación gestionadas por la Fundación Tripartita para 2012.

• 3.446.389 participantes en las diferentes iniciativas gestionadas por la Fundación

Tripartita.

• 30% de participantes desempleados en la iniciativa de Oferta.

• 99% de participantes desempleados en el Programa específico dirigido a jóvenes

menores de 30 años.

• 26 horas de media por participante dedicadas a la formación desarrollada 

por las empresas.

• 73 horas de media por participante dedicadas a la formación en los planes de
formación de la iniciativa de oferta.

• 228 horas de media por participante en el Programa específico de mejora de la
empleabilidad de jóvenes menores de 30 años.

3.1. Resultados de la gestión 
global de iniciativas 2012

gRáFiCO1. PARTiCiPANTEs sEgúN EjERCiCiO PREsuPuEsTARiO 2004-2012

* Los participantes formados a través de la iniciativa de Oferta Estatal están distribuidos a cada ejercicio económico a partir de la
dotación presupuestaria de cada uno de ellos. Los plazos de ejecución de esta iniciativa no se corresponden con años naturales. 
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La formación de Demanda, también llamada formación bonificada, está compuesta por las accio-

nes formativas que desarrollan las empresas para sus trabajadores e incluye los denominados Per-

misos Individuales de Formación. 

Su principal objetivo es dar respuesta a las necesidades de formación de las empresas y

sus empleados con el fin de mejorar su productividad y competitividad y la cualificación

de sus trabajadores.

El presupuesto asignado en el ejercicio 2012 a la Formación de Demanda ha sido de 560 mi-

llones de euros.

Todas las empresas disponen de un crédito anual de formación cuyo importe es el resultado de

aplicar a la cuantía ingresada por la empresa el año anterior en concepto de formación profe-

sional a la Seguridad Social el porcentaje que anualmente se establece en la Ley de Presupues-

tos Generales del Estado. Este porcentaje se determina en función del tamaño de la empresa:

Las empresas de 1 a 5 trabajadores disponen de un crédito mínimo de 420 euros. Las empre-

sas entre 6 y 9 trabajadores se pueden bonificar por el 100% de la cuota de formación. A par-

tir de 10 trabajadores las empresas se pueden bonificar según los porcentajes que se muestran

en la tabla 3.

3.2. Acciones de Formación en las 
Empresas y PIF: Formación de Demanda

Tamaño de la Empresa Porcentaje de bonificación aplicable a la cuota de FP

De 1 a 5 trabajadores 420 euros por empresa

De 6 a 9 trabajadores 100%

De 10 a 49 trabajadores 75%

De 50 a 249 trabajadores 60%

Más de 250 trabajadores 50%

TAblA 3. bONiFiCACiONEs y PORCENTAjEs 
DE APliCACióN sEgúN El TAMAñO DE lA EMPREsA
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Las empresas de 10 o más trabajadores, en función del tamaño de la plantilla, deben partici-

par con una aportación privada (cofinanciación) con sus propios recursos en la financiación de

la formación que desarrollan para sus empleados; cuanto mayor es el tamaño de la empresa,

mayor es el porcentaje de participación de la empresa. 

A tal efecto, la citada Ley establece los porcentajes mínimos de cofinanciación que las empre-

sas deben de cumplir sobre el coste total de la formación. En el año 2012 los porcentajes se

mantuvieron respecto al 2011 y fueron los que figuran en la tabla 4.

Las empresas pueden realizar su formación de forma individual y planificar sus acciones forma-

tivas gestionando directamente sus bonificaciones o pueden agruparse con otras empresas que

presenten necesidades similares. En este último caso, la gestión de la formación se puede asig-

nar a una de las empresas o a una entidad organizadora que deberá ser un centro, entidad o

institución que posea entre su objeto social la formación. 

La página web de la Fundación Tripartita (www.fundaciontripartita.org) ofrece la aplicación  te-

lemática y los manuales y recursos necesarios para cumplir los requisitos que establece la nor-

mativa respecto de comunicaciones de las acciones formativas y de las justificaciones corres-

pondientes para la aplicación de bonificaciones en las aportaciones a la Seguridad Social.

Tamaño de la Empresa Porcentaje de aportación de las empresas

De 9 o menos trabajadores 0%

De 10 a 49 trabajadores 10%

De 50 a 249 trabajadores 20%

De 250 o más trabajadores 40%

TAblA 4. PORCENTAjE DE APORTACióN DE lAs EMPREsAs 
DE APliCACióN sEgúN El TAMAñO DE lA EMPREsA
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3.2.1. Principales resultados de las 
acciones de formación en las empresas

a. Características de las empresas que proporcionan formación a sus trabajadores 

En 2012, cerca de 460.000 empresas han realizado formación para sus trabajadores. Este re-

sultado supone una tasa de penetración del 31,1% en el tejido productivo, entendido como el

porcentaje de empresas que realizan formación para sus trabajadores en relación con el total

de empresas inscritas en la Tesorería General de la Seguridad Social, un 2% más que en 2011.

Desde la puesta en marcha del nuevo modelo de ayudas para la formación a las empresas en

2004, el número de empresas que se han beneficiado de este sistema ha tenido un constante

crecimiento. En 2012, el incremento medio de empresas formadoras ha sido de un 6% respec-

to a 2011. Ver gráfico 2.

El número de micropymes beneficiarias del sistema (1 a 9 empleados) ha aumentado en 25.394

lo que supone un crecimiento en este estrato del 7,8%, cifra  algo superior al incremento glo-

bal anual (6%).

El crecimiento en la pequeña y mediana empresa (10 a 249 empleados) ha sido del 2%, bas-

tante menor que en la micropyme, y son más de 105.000 empresas las que durante 2012 se

han bonificado en concepto de formación. La tasa de cobertura en este intervalo de plantilla es

del 61,9%, algo más de tres puntos de incremento respecto a 2011. 

Por último, 3.636 empresas de más de 250 trabajadores se han bonificado por formación en

2012. La tasa de cobertura para este estrato de asalariados es del 91,8%.

gRáFiCO 2. TOTAl EMPREsAs quE hACEN FORMACióN 2004-2012
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En definitiva, cuanto mayor es la plantilla de la empresa mayor presencia tiene en el sistema

de bonificaciones, sin embargo, no hay que olvidar el importante incremento que año a año tie-

nen las empresas más pequeñas, quienes encuentran mayores dificultades a la hora de organi-

zar la formación de sus trabajadores. Ver gráfico 3.

gRáFiCO 3: TAsAs DE CObERTuRA FORMATiVA 
sEgúN TAMAñO DE lA EMPREsA y AñO 2005-2012
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TAblA 5. EMPREsAs FORMADORAs sEgúN TAMAñO y sECTOR DE ACTiViDAD. 2011-2012

EjERCiCiO 2011 EjERCiCiO 2012

Tamaño de Empresas Ratio Empresas Ratio 
la empresa formadoras % partic.* formadoras % partic.*

De 1 a 5 269.682 62,4 81,8 292.349 63,6 80,2

De 6 a 9 55.544 12,9 82,5 58.271 12,7 81,8

De 10 a 49 84.743 19,6 83,7 86.687 18,9 83,6

De 50 a 99 11.727 2,7 89,2 11.812 2,6 90,6

De 100 a 249 6.783 1,6 93,0 6.775 1,5 93,3

De 250 a 499 2.014 0,5 94,6 2.026 0,4 95,7

De 500 a 999 903 0,2 97,7 905 0,2 97,0

De 1.000 a 4.999 599 0,1 97,4 611 0,1 98,2

Más de 4.999 97 0,0 98,0 96 0,0 98,0

sector de actividad

Agricultura 3.349 0,8 74,5 8.468 1,8 83,9

Industria 52.520 12,2 82,5 54.251 11,8 81,9

Construcción 69.215 16,0 81,5 59.600 13,0 77,1

Comercio 107.019 24,8 83,8 118.433 25,8 83,1

Hostelería 51.897 12,0 82,8 58.897 12,8 81,7

Otros servicios** 148.172 34,3 82,6 159.966 34,8 81,8

Total 432.172 100,0 82,7 459.620 100,0 82,7

*Porcentaje de empresas que han dispuesto de crédito respecto del total de empresas que se registraron en la aplicación informática 
de gestión del sistema de bonificaciones.
** Otros Servicios (incluyen sectores como Sanidad, Educación, Intermediación financiera, Transporte, Comunicaciones).  

Variación interanual

8,4

4,9

2,3

0,7

-0,1

0,6

0,2

2,0

-1,0

152,9

3,3

-13,9

10,7

13,5

8,0

6,4

Si se analiza el sector al que pertenecen las empresas, el mayor volumen de empresas forma-

doras se concentra en el ámbito de Otros Servicios (34,8%). Le sigue el sector Comercio con

un porcentaje de participación en formación del 25,8% y, en tercer lugar, el sector de la Cons-

trucción (13%). 

La variación interanual presenta un saldo muy positivo para el sector Agrícola que ha incremen-

tado en más de un 150% el número de empresas formadoras. El único sector que presenta saldo

negativo es el de la Construcción, con un 13,9% menos de empresas formadoras. Ver tabla 5.
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b. Crédito dispuesto, ratio de disposición y variación interanual 

Durante 2012, el crédito asignado1 para la formación en las empresas ascendió a 799.922.865€.

Esta cantidad aumentó en un 4,7% respecto a 2011. El crédito dispuesto2 por las empresas

superó en 2012 los 592 millones de euros, el 74% del crédito asignado. 

Las micropymes son las empresas que proporcionalmente han consumido más crédito (84,2%),

mientras que las empresas de 10 a 249 empleados son las que menos crédito han dispuesto

(68,4%).

Si analizamos por sectores de actividad el crédito dispuesto, el ratio de consumo de crédito os-

cila entre el 59% de Agricultura y el 79% de Hostelería que se mantiene estable respecto al año

anterior. 

* Otros Servicios (incluyen sectores como Sanidad, Educación, Intermediación financiera, Transporte, Comunicaciones). 

1. Crédito asignado para Formación Continua: es la cantidad de que dispone la empresa para financiar, a través de boni-
ficaciones en las cuotas de la Seguridad Social, las acciones formativas a desarrollar para sus trabajadores.

2. Crédito dispuesto: cuantía del crédito de Formación Continua utilizada para la realización de acciones formativas que
se calcula a partir de las comunicaciones de finalización de los distintos grupos formativos.

TAblA 6: EVOluCióN DE lOs CRéDiTOs DE FORMACióN sEgúN 
TAMAñO DE lA EMPREsA y sECTOR DE ACTiViDAD  2011-2012

CRéDiTO AsigNADO  CRéDiTO DisPuEsTO RATiO DisPuEsTO 

Tamaño de Variación Variación                 
la empresa 2011 2012 interanual 2011 2012 interanual 2011 2012

De 1 a 5 118.219.456 132.919.437 12,4 102.777.055 115.721.155 12,6 86,9 87,1

De 6 a 9 42.200.750 45.839.525 8,6 31.506.921 34.820.969 10,5 74,7 76,0

De 10 a 49 159.427.272 169.222.393 6,1 109.724.508 117.059.946 6,7 68,8 69,2

De 50 a 99 66.975.465 69.259.096 3,4 44.809.455 46.867.393 4,6 66,9 67,7

De 100 a 249 88.834.742 90.326.541 1,7 58.872.288 60.864.971 3,4 66,3 67,4

De 250 a 499 51.475.005 53.152.931 3,3 35.334.086 36.622.525 3,6 68,6 68,9

De 500 a 999 47.294.953 47.604.728 0,7 33.604.763 33.214.721 -1,2 71,1 69,8

De 1.000 a 4.999 95.396.259 96.288.070 0,9 68.593.445 67.554.607 -1,5 71,9 70,2

Más de 4.999 93.931.305 95.307.444 1,5 75.688.182 79.399.284 4,9 80,6 83,3

sector de actividad

Agricultura 4.100.386 8.154.284 98,9 2.776.191 4.834.617 74,1 67,7 59,3

Industria 163.843.771 168.360.759 2,8 115.359.411 118.878.841 3,1 70,4 70,6

Construcción 80.666.277 71.234.828 -11,7 57.966.757 50.524.378 -12,8 71,9 70,9

Comercio 143.096.951 151.347.834 5,8 110.978.732 118.656.000 6,9 77,6 78,4

Hostelería 46.318.728 51.379.233 10,9 36.424.427 40.459.805 11,1 78,6 78,7

Otros servicios(*) 325.739.286 349.443.207 7,3 237.411.876 258.772.529 9,0 72,9 74,1

Total 763.772.616 799.922.865 4,7 560.921.613 592.128.270 5,6 73,4 74,0
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c. Perfil de los participantes 

Según género, el 57,2% de los participantes son hombres frente al 42,8% de participantes mu-

jeres; porcentajes que apenas han variado respecto a 2011. Los hombres participan en ma-

yor medida que su peso en el mercado laboral, mientras que la participación de las mujeres

en formación está, por cuarto año consecutivo, por debajo del peso que representa en la po-

blación asalariada. 

Según la Encuesta de Población Activa del II trimestre de 2012 del INE, el porcentaje de muje-

res asalariadas (excepto sector público) es del 46%, por encima de la participación de este co-

lectivo en formación (42,8%). Ver tabla 7.

Si se atiende al cruce de las variables edad y género de los participantes, el peso de la parti-

cipación se concentra en el segmento de edad comprendido entre 36 y 45 años con un to-

tal de 1.117.834 participantes (35,2% de la distribución), de los cuales el 57,4% son varones y

el 42,6% mujeres. 

El tramo de edad de 26 a 35 años agrupa al 32% de los participantes en actividades de forma-

ción en las empresas durante 2012. Este segmento ha registrado una participación del 52,4%

en relación con los hombres y del 47,6% con las mujeres. A su vez, del análisis de estas cate-

gorías, se puede considerar como elemento significativo el continuo crecimiento de partici-

pantes experimentado por el segmento de edad de más de 45 años, con un total de 857.994

participantes formados (20% de 2008, 22,4% de 2009, 23,8% de 2010,  25,4% en 2011 y 27%

en 2012). De ellos, el 36,4% han sido mujeres y el 63,6% hombres. 

* Fuente: INE. Encuesta de Población Activa II trim. 2012
** Porcentaje de participantes en formación respecto de los asalariados del sector privado.

TAblA 7. DisTRibuCióN DE lOs PARTiCiPANTEs sEgúN géNERO y EDAD

grupos Asalariados Media de
de sector Participantes horas por Tasa de

género edad privado* % formados % participante cobertura**

Hombres De 16 a 25 468.413 4,1 94.444 3,0 26,6 20,2

De 26 a 35 1.829.517 16,1 532.957 16,8 26,7 29,1

De 36 a 45 1.953.851 17,2 641.801 20,2 25,9 32,8

De 46 a 55 1.328.134 11,7 422.022 13,3 23,1 31,8

Mayores de 55 548.549 4,8 123.977 3,9 21,8 22,6

Total hombres 6.128.465 54,0 1.815.658 57,2 25,3 29,6

mujeres De 16 a 25 468.965 4,1 88.165 2,8 27,9 18,8

De 26 a 35 1.717.315 15,1 484.653 15,3 28,8 28,2

De 36 a 45 1.601.761 14,1 476.033 15,0 27,3 29,7

De 46 a 55 1.024.503 9,0 250.700 7,9 24,4 24,5

Mayores de 55 415.137 3,7 61.295 1,9 22,9 14,8

Total mujeres 5.227.681 46,0 1.361.131 42,8 27,1 26,0

Total 11.356.146 100 3.176.789 100,0 26,1 28,0
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Los menores de 26 años registrados ascienden a un total de 182.609 participantes. Este dato

ha supuesto un descenso en términos relativos de cerca de un punto sobre los resultados del

ejercicio anterior. En cuanto al número medio de horas dedicadas a formación entre los hom-

bres es de 25,3, algo menor a la media del conjunto de participantes (26,1) mientras que en-

tre las mujeres es algo superior (27,1). Ver gráfico 4. 

En cuanto a la categoría profesional de los participantes, las cifras se mantienen prácticamente

estables, con ligeras variaciones, a lo largo de los últimos años. Los trabajadores cualificados

siguen siendo mayoría (45,2%). Le siguen los no cualificados (19,4%), este grupo realiza la for-

mación de más corta duración (24,4 horas de media frente al 26,1 del total). Los técnicos su-

ponen el 21,5% de los participantes. Por debajo de estas proporciones se sitúan los mandos in-

termedios y directivos (10,1% y 3,0% respectivamente). Este último grupo es el que realiza la

formación de más larga duración (30,5 horas de media). Ver gráfico 5.

gRáFiCO 4. PiRáMiDE DE EMPlEO y DE PARTiCiPANTEs 
EN FORMACióN DE DE DEMANDA 2012
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2,8 8,4 

22,6 

44,8 

21,3 

4,4 11,4 

20,7 

45,6 

18,0 

0% 

10% 

20% 

30% 

40% 

50% 

Directivo Mando Intermedio Técnico Trabajador 
Cualificado 

Trabajador no 
Cualificado 

%
 p

ar
tic

ip
an

te
s Mujer Hombre 



40. mEmorIA 2012 Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo

d. ámbito sectorial

En el conjunto de la formación de Demanda realizada a lo largo de 2012, el sector terciario aglu-

tina a cerca de tres de cada cuatro participantes formados: 73% (Otros servicios, comercio y

hostelería), le sigue Industria (19%), Construcción (8%) y Agricultura (0,6%). Ver tabla 8.

En relación con el porcentaje de población ocupada (asalariados del sector privado) en cada sec-

tor económico, se aprecian algunas diferencias: el volumen de participantes en Comercio, In-

dustria y Construcción se ajusta bastante a la población asalariada de estos sectores, mientras

que los participantes en el sector Agrícola y Hostelero están por debajo de la población asala-

riada. Ver gráfico 6. 

sector %

Agricultura 0,6

Industria 18,7

Construcción 8,0

Comercio 18,4

Hostelería 7,0

Otros Servicios* 47,2

TOTAL 100,0

TAblA 8. PORCENTAjEs DE PARTiCiPANTEs 
FORMADOs sEgúN sECTOR DE ACTiViDAD 

* Otros Servicios incluyen sectores como Sanidad, Educación, Intermediación Financiera, Transporte, Comunicaciones.

* Otros Servicios incluyen sectores como Sanidad, Educación, Intermediación Financiera, Transporte, Comunicaciones.

gRáFiCO 6. PARTiCiPANTEs FORMADOs EN DEMANDA sEgúN 
sECTOR DE ACTiViDAD y AsAlARiADOs DEl sECTOR PRiVADO 2012
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e. las acciones formativas 

Administración y gestión, Seguridad y medio ambiente y Comercio y marketing son las familias

profesionales con mayor número de participantes en la formación de las empresas:

l La familia de Administración y gestión incluye acciones como Gestión de recursos huma-

nos, Contabilidad, Administración de personal, Gestión de proyectos, etc.  

l La familia de Seguridad y medio ambiente incluye, entre otras, acciones como Prevención

de riesgos laborales, Seguridad y vigilancia o Gestión ambiental.

l La familia de Comercio y marketing incluye Marketing, Atención al cliente, Gestión comer-

cial, Técnicas de venta y formación de vendedores, etc. 

* A la familia profesional se añade en esta clasificación la categoría  de Formación complementaria no clasificada en los
ámbitos del resto de familia profesional e incluye Idiomas, Legislación, etc

gRáFiCO 7. lAs 10 FAMiliAs PROFEsiONAlEs EN lA FORMACióN 
DE lAs EMPREsAs CON MAyOR NúMERO DE PARTiCiPANTEs
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f. Modalidad de impartición

El subsistema de Formación para el Empleo establece las siguientes modalidades de impartición

de las acciones formativas: 

• presencial, 

• a distancia convencional

• teleformación

• mixta

En la iniciativa de formación de Demanda, la distribución de los participantes según modalidad

de impartición se mantiene estable respecto a años anteriores. Más de la mitad de los partici-

pantes se formaron a través de la modalidad presencial, el 18% a distancia, el 13% mediante

modalidad mixta y el 10% a través de teleformación. 

Las acciones formativas con mayor duración son las correspondientes a la modalidad a distan-

cia (56 horas por participante); le sigue teleformación (34 horas), mixta (25) y, por último, la

modalidad presencial con un menor número de horas de impartición (16 horas de media). Ver

gráfico 8.

gRáFiCO 8. DisTRibuCióN DE lA FORMACióN 
bONiFiCADA sEgúN MODAliDADEs DE iMPARTiCióN
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g. ámbito territorial 

La distribución por comunidad autónoma de los participantes en la iniciativa de Demanda se

realiza a partir de la ubicación geográfica de su centro de trabajo, con independencia de don-

de esté situado el domicilio social de la empresa. 

Durante el ejercicio 2012, las comunidades que presentan un perfil más dinámico en relación

a la actividad formativa son Madrid (35,4%), Asturias (30,9%), Aragón (29,7%), Cataluña

(29,4%) y País Vasco (29,4%). Todas ellas superan la tasa media de cobertura nacional cal-

culada según el porcentaje de participantes sobre el total de la población asalariada excepto

el sector público.

Las comunidades autónomas que obtienen el menor peso de participantes respecto a su volu-

men de ocupación son: Melilla (16,7%), Canarias (21,4%) y Murcia (22,7%). Ver gráfico 9.

*Porcentaje de participantes en formación de Demanda sobre la población ocupada (excepto sector público) en cada
comunidad autónoma

gRáFiCO 9. TAsA DE CObERTuRA FORMATiVA AuTONóMiCA DE DEMANDA 2012
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3.2.2. Principales resultados de los Permisos  
Individuales de Formación

Entre las acciones formativas bonificables de las empresas, se incluyen los Permisos Individua-

les de Formación (PIF).

Se define como el permiso que la empresa puede conceder a un trabajador para recibir, en

su horario de trabajo, una formación oficial dirigida a la mejora de su capacitación perso-

nal y profesional. Para ello, la empresa cuenta con un 5% adicional al crédito inicial.

La formación, en todos los casos, debe de ser presencial y ha de estar orientada a la obtención

de una titulación oficial del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales o un certificado

de profesionalidad.  

El número de trabajadores que han finalizado un PIF en 2012 ha aumentado de forma exponen-

cial, concretamente se han realizado 18.909 frente a 4.634 en el año 2011. Este incremento se

debe, en gran medida, a la participación de los trabajadores del sector de la Construcción y Me-

tal para la obtención de la Tarjeta Profesional de la Construcción o la Tarjeta Profesional del Sec-

tor del Metal. También los trabajadores del sector de Transportes han utilizado esta iniciativa pa-

ra la obtención del Certificado de cualificación inicial o formación continua. Este último certificado

es necesario para seguir desarrollando su actividad y se regula en el Real Decreto 1032/2007. 

La duración media de los PIF ha descendido respecto al año anterior; la media de horas en 2011

fue de 63,9 mientras que en 2012 ha sido de 53,1 horas. Ver tabla 9.

2011 2012

PIF Finalizados 4.634 18.909

Horas formación 296.202 1.003.621

Media de horas 63,9 53,1

TAblA 9. PERMisOs iNDiViDuAlEs DE FORMACióN 
FiNAliZADOs y VOluMEN DE hORAs
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Los trabajadores que han finalizado un PIF en 2012 son mayoritariamente de género masculino

(84% hombres frente a 16% de mujeres) y más del 50% tiene más de 36 años. Estos datos di-

fieren sensiblemente de los datos de años anteriores en los que la participación femenina y la

de los más jóvenes (menores de 36 años) eran más elevadas. Ver tabla 10.

La mayoría de los PIF (76%), permitieron a los participantes la obtención de otras Acreditacio-

nes diferentes de las obtenidas a través de la formación reglada o la formación vinculada a la

obtención de un Certificado de Profesionalidad. Ver gráfico 10.

Perfil demográfico 2011 2012

género

Hombre  60,4 83,6

Mujer 39,6 16,4

intervalos de edad 

De 16 a 25 10,7 6,4

De 26 a 35 39,3 31,7

De 36 a 45 33,3 37,1

De 46 a 55 14,9 19,8

Mayores de 55 1,9 5,2

TAblA 10. PERFil DEMOgRáFiCO DE PARTiCiPANTEs EN PiF

gRáFiCO 10. DATOs DE FiNAliDAD DEl PiF
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Esta iniciativa de formación denominada formación de Oferta es la que se desarrolla a través

de los Planes de formación, de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a las personas ocupa-

das y del Programa específico de ámbito estatal de cualificación y mejora de la empleabilidad

de jóvenes menores de 30 años. 

La oferta estatal de Formación Profesional para el Empleo tiene por objeto ofrecer a los traba-

jadores ocupados una formación ajustada a las necesidades del mercado de trabajo y que atien-

da a los requerimientos de productividad y competitividad de las empresas y a las aspiraciones

de promoción profesional y desarrollo personal de los trabajadores, de forma que les capacite

para el desempeño cualificado de las distintas profesiones y para el acceso al empleo.

3.3.1. Planes de Formación: Formación de oferta estatal

A través de esta iniciativa, son objeto de subvención los Planes Formación cuya gestión se

realiza en la Fundación Tripartita, una vez publicada la Convocatoria del Servicio Público de

Empleo Estatal para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva,

y respetando los principios de objetividad, igualdad y transparencia. Esta iniciativa de forma-

ción está regulada por Orden  TAS 718/2008, modificada por Orden ESS 1726/2012.

Los trabajadores participantes acceden de forma gratuita a las acciones formativas incluidas en

los Planes de Formación subvencionados. 

En la actualidad existen cinco tipos diferentes de Planes:

• Planes de formación sectoriales.

• Planes de formación intersectoriales generales. 

• Planes de formación intersectoriales de la economía social.

• Planes de formación intersectoriales para trabajadores autónomos.

• Planes de formación compuestos por acciones formativas vinculadas a Certificados 

de Profesionalidad.

3.3. Planes de Formación y Programa 
específico dirigido a jóvenes menores de
30 años: Formación de Oferta estatal 
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Para la concesión de las subvenciones, las solicitudes son valoradas según los siguientes criterios:

l La adecuación de la oferta formativa a las acciones prioritarias fijadas por el Servicio Pú-

blico de Empleo Estatal, sin perjuicio de las indicadas por las Comisiones Paritarias en los

Planes de Referencia Sectoriales acordados en el marco de la negociación colectiva estatal.

l Los colectivos prioritarios del plan de formación.

l Los aspectos técnicos  de las acciones formativas que integran el plan de formación tales

como la acreditación de las acciones formativas, la planificación didáctica y de la evaluación

del aprendizaje y la inclusión de áreas prioritarias. Las acciones prioritarias fijadas para la

Convocatoria de Planes de Formación estatal 2012 fueron las relacionadas con la internacio-

nalización de las empresas, el emprendimiento, la innovación y el desarrollo tecnológico de

los procesos.

l La capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar el plan presentado.

La asignación presupuestaria para cada tipo de plan atiende al volumen de afiliaciones a la Se-

guridad Social en cada uno de los sectores y a las necesidades transversales de formación no

cubiertas en la formación sectorial y de interés colectivo.

En relación con los certificados de profesionalidad hay que señalar que, dentro de esta iniciativa,

existe una oferta de formación modular que favorece la acreditación parcial acumulable de la for-

mación recibida, lo que supone un incentivo para que los trabajadores consigan acreditarse.
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En los planes de formación dirigidos prioritariamente a personas ocupadas en el ámbito estatal,

la participación de los desempleados está limitada, como máximo al 40% y como mínimo a un

20% de trabajadores desempleados.

La convocatoria estatal de planes de formación establece otras ayudas para facilitar el acceso a

la formación sin coste económico para las personas en situación de desempleo entre las que se

encuentra un sistema de Becas y Ayudas, cuya gestión realiza la Fundación Tripartita.

Como novedad, en la convocatoria de 2012 se establecieron los requisitos que han de cumplir

las plataformas de teleformación para las acciones que se impartan en esta modalidad. 

El presupuesto destinado por el SEPE para los Planes de Formación Estatal, Formación de

Oferta y para la Convocatoria de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla asciende a 141

millones de euros, con el desglose que aparece en las tablas 11 y 12.

Tipo De Plan De Formación solicitados Aprobados subvención

Intersectoriales 10 4 12.781.450,55

Economía Social 10 7 4.260.114,82

Autónomos 16 10 3.908.029,05

Certificados de profesionalidad 446 78 27.304.841,32

Sectoriales 336 289 92.242.230,00

ToTAL 818 388 140.496.665,74

TAblA 11. PlANEs DE FORMACióN y FiNANCiACióN 
POR TiPOlOgíA DEl PlAN (CONVOCATORiA EsTATAl)

Tipo De Plan De Formación solicitados Aprobados subvención

Intersectoriales 8 5 689.052,25

Autónomos 5 1 23.687,11

Certificados de profesionalidad 8 5 181.839,60

ToTAL 21 11 894.578,96

TAblA 12. PlANEs DE FORMACióN y FiNANCiACióN 
POR TiPOlOgíA DEl PlAN (CONVOCATORiA CEuTA y MElillA)
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Principales resultados 

a. Perfil socio-laboral de los participantes

La convocatoria 2012 de Planes de formación de Oferta estatal se encuentra en fase de ejecu-

ción, por tanto no se disponen de datos sobre el perfil de los participantes. Sin embargo, y con

el fin de aportar información sobre las características de los participantes en esta iniciativa ofre-

cemos los datos de la convocatoria 2011; información que no se pudo incorporar a la memoria

de actividades 2011 por no estar disponible en ese momento. 

No obstante lo anterior, tomando como referencia el comportamiento del año 2011 y el presu-

puesto disponible en 2012, se estima que el número aproximado de participantes en los Pla-

nes de formación de oferta estatales ascenderá a 241.000. Del conjunto de participantes de

los Planes de Formación de Oferta 2011, el 52,6% son hombres y el 47,4% mujeres.

Respecto a la edad, los menores de 26 años presentan una participación muy similar en rela-

ción con su peso en el mercado de trabajo (9,0% de participantes, 8,2% ocupados). Los tra-

bajadores de 26 a 45 años elevan su peso formativo por encima del que representan en

el mercado laboral. En efecto, el 67,7% de participantes frente al 59,2% de la población ocu-

pada, casi nueve puntos por encima.

El colectivo de personas mayores de 45 años se forma cada vez menos y su porcentaje de par-

ticipación en formación se encuentra por debajo del peso que representan en la actividad labo-

ral (23,3% de participantes frente al 32,4% de la población ocupada). Ver tabla 13.

* Fuente: INE. Encuesta de Población Activa II trim. 2011
**Porcentaje de participantes en formación respecto de los ocupados  del sector privado.

TAblA 13. PARTiCiPANTEs EN lA iNiCiATiVA DE PlANEs
DE FORMACióN sEgúN géNERO y EDAD. EjERCiCiO 2011

grupos Ocupados Participantes Tasa de
género de edad sector privado * formados cobertura**

Hombres De 16 a 25 7,3 8,1 3,9

De 26 a 35 27,9 31,6 4,0

De 36 a 45 30,7 34,5 4,0

De 46 a 55 22,8 20,5 3,2

Mayores de 55 11,4 5,3 1,7

Total hombres 56,9 52,6 3,5

mujeres De 16 a 25 9,4 10,0 4,5

De 26 a 35 30,6 37,9 5,2

De 36 a 45 29,7 31,6 4,5

De 46 a 55 21,1 16,7 3,4

Mayores de 55 9,3 3,8 1,7

Total mujeres 43,1 47,4 4,2

Total 100,0 100,0 3,8
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Del conjunto de participantes de los Planes de Formación de Oferta 2011, más de la mitad

(concretamente el 57,4%) están afiliados al Régimen General de la Seguridad Social.  Alrede-

dor del 11% pertenecen al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos y un 28% son tra-

bajadores no ocupados registrados como demandantes de empleo. El resto de participantes,

en  situaciones distintas de afiliación, tienen una participación en acciones formativas muy

minoritaria. Ver tabla 14.

b. Análisis sectorial

En el conjunto de los Planes de Formación realizados a lo largo de 2012, el sector terciario aglu-

tina a cerca del 70% de los participantes formados: 44,3% en Otros servicios, 15,1% en Co-

mercio y 9.3% en Hostelería. El 17,5% de los formados pertenece al sector Industria, el 6,2%

a la Construcción y por último el 7,7% al sector Agrícola3. Ver tabla 15.

En relación con el porcentaje de población ocupada en cada sector económico, se aprecian al-

gunas diferencias: la proporción de participantes en el sector de Otros servicios y Agricultura es

superior al peso que representan en la población ocupada, mientras que en el sector de la Cons-

trucción y Comercio la participación en formación está por debajo del volumen de la población

ocupada en cada uno de estos sectores. Ver gráfico 11 en página siguiente.

3. Los datos de Oferta que se presentan sobre  acciones formativas, modalidad de impartición, y ámbito sectorial de es-
ta iniciativa se han calculado a partir de la información facilitada por las entidades beneficiarias de la subvención en 2012
(según ejercicio presupuestario 2012), por tanto se trata de cifras provisionales.

Perfil laboral %

Régimen General 57,4

Trabajadores no ocupados registrados como demandantes de empleo 27,5

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 11,2

Régimen Especial Agrario por cuenta ajena 1,9

Administración Pública 0,8

Régimen Especial Agrario por cuenta propia 0,6

Fijos Discontinuos en periodos de no ocupación 0,2

Trabajadores incluidos en el Régimen especial del mar 0,1

Regulación de empleo en periodos de no ocupación 0,1

Total 100

TAblA 14. PERFil lAbORAl PARTiCiPANTEs DE PlANEs DE FORMACióN 2011

* Otros Servicios incluyen sectores como Sanidad, Educación, Intermediación Financiera, Transporte, Comunicaciones.

sector %

Agricultura 7,7

Industria 17,5

Construcción 6,2

Comercio 15,1

Hostelería 9,3

Otros Servicios (*) 44,3

ToTAL 100,0

TAblA 15. PARTiCiPANTEs FORMADOs sEgúN sECTOR DE ACTiViDAD 2012
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c. Las acciones formativas subvencionadas

Administración y gestión, Comercio y marketing y Seguridad y medio ambiente son las familias profe-

sionales con mayor número de participantes en la formación de los Planes de Formación de Oferta 2012.

l La familia de Administración y gestión incluye acciones como Gestión de recursos humanos,

contabilidad, administración de personal, gestión de proyectos, etc.  

l La familia de Seguridad y medio ambiente incluye, entre otras, acciones como Prevención

de riesgos laborales, Seguridad y vigilancia o Gestión ambiental. 

l La familia de Comercio y marketing incluye Marketing, Atención al cliente, Gestión comer-

cial, Técnicas de venta y formación de vendedores, etc. Ver gráfico 12.

* Otros Servicios (incluyen sectores como Sanidad, Educación, Intermediación Financiera, Transporte, Comunicaciones)  

gRáFiCO 12. lAs 10 FAMiliAs PROFEsiONAlEs CON MAyOR NúMERO DE
PARTiCiPANTEs EN lA iNiCiATiVA DE OFERTA (PlANEs DE FORMACióN) 
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d. modalidad de impartición

La Resolución de 9 de agosto de 2012, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se

aprueba la convocatoria de Planes de Formación de ámbito estatal, excluye la financiación de la

formación en todo o en parte a distancia e impulsa la teleformación. 

Como consecuencia de lo anterior, las modalidades de impartición establecidas en los Planes de

Formación de Oferta estatal 2012 son:

- Presencial, 

- Teleformación

- Mixta

La mayoría de los participantes se han formado a través de la modalidad presencial

(52%). Al desaparecer la formación a distancia convencional como opción formativa, la telefor-

mación pasa a ser la segunda modalidad más utilizada (41%) mientras que la modalidad mixta

alcanza el 7%. Ver gráfico 13.

La media de horas dedicadas a la formación en la modalidad de teleformación ha sido de 80 ho-

ras de media, le sigue la modalidad presencial con 69 horas y, por último, la modalidad mixta

(teleformación y presencial) con 64 horas de media. 

gRáFiCO 13. DisTRibuCióN DE lA FORMACióN susCRiTA EN lA
CONVOCATORiA DE PlANEs DE FORMACióN 2012
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3.3.2. Programa específico de mejora de la empleabilidad de

jóvenes menores de 30 años: Formación de Oferta estatal

Para paliar los efectos negativos de la situación económica, especialmente en el empleo juve-

nil, el Servicio Público de Empleo Estatal publicó una convocatoria de ámbito estatal que con-

templa un Programa específico de cualificación y mejora de la empleabilidad de jóvenes meno-

res de 30 años. 

El objetivo principal es cualificar y mejorar la empleabilidad de jóvenes menores de treinta

años con especial atención a aquellos que se hallan en situación de desempleo y con baja cua-

lificación.

El presupuesto asignado por el SEPE para el desarrollo del programa específico de cualificación

y mejora de la empleabilidad de jóvenes menores de 30 años asciende a 42 millones de euros.

En la tabla 16 se muestran los resultados correspondientes al número de proyectos presenta-

dos y aprobados.

Tipo de Programa solicitados Financiados subvención

Proyectos Acciones no vinculadas a certificados completos (art.4.1) 288 76 20.388.263,24

Proyectos de acciones con compromiso de contratación (art. 4.2) 101 35 8.873.101,39

Proyectos de acciones vinculadas a certificados de profesionalidad (art. 4.3) 617 36 12.407.650,40

Total 1.006 147 41.669.015,03

TAblA 16. PROgRAMA EsPECíFiCO DE áMbiTO EsTATAl, DE CuAliFiCACióN 
y MEjORA DE lA EMPlEAbiliDAD DE jóVENEs MENOREs DE TREiNTA AñOs

Proyectos de acciones No vinculadas a

Certificados de Profesionalidad completos,

respondan a las necesidades de cualificación o de

empleo + prácticas profesionales no laborales.

Proyectos para acciones que respondan a

necesidades de cualificación o requerimientos de

empleo con compromiso de contratación. 

Proyectos para acciones vinculadas 

a Certificados de Profesionalidad.

organizaciones empresariales y sindicales más representativas

en el ámbito estatal, sectorial, economía social y autónomos, así

como otros entes paritarios y fundaciones.

Las empresas con centros de trabajo en más de una Comunidad

autónoma o entidades que tengan entre sus fines la formación y

agrupen compromisos de contratación de un conjunto de empresas

situadas en más de una comunidad autónoma.

Las entidades de formación que ostenten la titularidad de centros

de formación en más de una comunidad autónoma.

Las agrupaciones de centros, públicos o privados, acreditados en

el Registro Estatal de Centros y Entidades de Formación.

TiPO DE ACCiONEs sOliCiTANTEs PARA CADA TiPO DE ACCióN

Este programa establece tres tipos de proyectos formativos diferenciados (tabla 17): 
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Es importante indicar que las prácticas profesionales no laborales que contempla este programa

no implican relación laboral de los participantes en las acciones formativas con la empresa y no

suponen compensación económica, con la excepción del acceso a becas y ayudas que puedan

tener las personas desempleadas.

Principales resultados 

a. Perfil socio-laboral de los participantes 

El Programa específico dirigido a jóvenes menores de 30 años se encuentra en fase de ejecu-

ción, por lo que no se disponen de datos sobre perfil de los participantes. Sin embargo, y con

el fin de aportar información sobre las características de los participantes en esta iniciativa, ofre-

cemos los datos de la convocatoria 2011; información que no se pudo ofrecer en la memoria de

2011 por no estar disponible en ese momento. 

No obstante lo anterior, tomando como referencia el comportamiento del año 2011 y el presu-

puesto disponible en 2012, se estima que el número aproximado de participantes en el Progra-

ma Específico de Jóvenes menores de 30 años ascenderá a 28.600.

La práctica totalidad de los participantes que se formaron en el proyecto de jóvenes menores

de 30 años son trabajadores no ocupados registrados como demandantes de empleo (99,8%). 

Por género, el 51,4% son mujeres y el 48,6% hombres, y en cuanto a la edad, el 58,3% tiene

menos de 25 años. Ver tabla 18.

género grupos de edad Participantes formados

Hombres De 16 a 25 28,5

Hombres De 26 a 30 20,1

Total hombres 48,6

Mujeres De 16 a 25 29,8

Mujeres De 26 a 30 21,6

Total mujeres 51,4

Total 100,0

TAblA 18. PARTiCiPANTEs EN lA iNiCiATiVA DE jóVENEs 
sEgúN géNERO y EDAD. EjERCiCiO 2011
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4. Los datos de la convocatoria de jóvenes menores de 30 años que se presentan sobre acciones formativas y modalidad
de impartición de esta iniciativa se han calculado a partir de la información facilitada por las entidades beneficiarias de la
subvención en 2012 (según ejercicio presupuestario 2012), por tanto se trata de cifras provisionales

b. Las acciones formativas

La familia profesional con mayor número de participantes es “Servicios socioculturales y a la Co-

munidad”. Esta familia incluye acciones como “Actualización en docencia”, “Metodologías”, “Ser-

vicios asistenciales”, “Servicios personales”, etc., le sigue la familia de “Comercio y marketing”

que incluye, entre otras acciones, “Marketing”, “Atención al cliente”, “Gestión comercial”, “Téc-

nicas de venta” y “Formación de vendedores”, etc. En tercer lugar, la familia profesional de “In-

formática y comunicación”4. Ver gráfico 14.

gRáFiCO 14. lAs 10 FAMiliAs PROFEsiONAlEs CON MAyOR NúMERO 
DE PARTiCiPANTEs EN El PROgRAMA EsPECíFiCO DE jóVENEs.
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c. modalidad de impartición

La modalidad de impartición más utilizada en este programa ha sido la modalidad presencial

(46%). La modalidad de teleformación supone el 41% de los formados mientras que la modali-

dad mixta alcanza en la convocatoria de jóvenes menores de 30 años el 12%. 

Este programa dirigido a jóvenes menores de 30 años presenta un perfil diferente en cuanto al

número de horas empleadas en formación y a su distribución según modalidad. En efecto, la

modalidad donde más horas se invierte en formación por participante es en la presencial, con

291 horas de media y la modalidad con el menor número de horas es la teleformación (167 ho-

ras por participante). Esto se debe, lógicamente, a que una gran parte de la formación progra-

mada para este colectivo está vinculada a la obtención de un certificado de profesionalidad. Ver

gráfico 15.
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La formación profesional para el empleo aporta, como objetivo prioritario, promover un proceso

continuo e integrado de aprendizaje en el trabajo que, mejorando la cualificación de los trabaja-

dores, facilite su movilidad, garantice la calidad en el empleo y contribuya a la mejora de la com-

petitividad de las empresas.

En el cumplimiento de este objetivo y a pesar de que en 2012 no se publicó Convocatoria de Ac-

ciones de Apoyo y Acompañamiento a la Formación, desde enero de 2012 a noviembre de este

mismo año, se desarrollaron los proyectos financiados con cargo al ejercicio presupuestario 2011

entre los que cabe destacar:

l Acciones dirigidas a la Promoción y difusión de la formación y su extensión hacia los sec-

tores, empresas y colectivos de trabajadores donde no estaba plenamente introducida, espe-

cialmente en las pequeñas empresas.

l Acciones de Experimentación de servicios de información y orientación profesional a los

trabajadores. El objeto de estas acciones es proporcionar asesoramiento a los trabajadores

desempleados y ocupados, en relación con las oportunidades de formación y empleo y con la

realización de itinerarios profesionales individuales para la mejora de su empleabilidad. Con es-

ta iniciativa se ha conseguido orientar a más de 15.000 trabajadores.

l Foros de debate destinados a propiciar el análisis de diferentes temas relacionados directa-

mente con la formación profesional para el empleo, fomentando la generación de propuestas y

el intercambio de experiencias entre los distintos actores que intervienen en el diseño e impar-

tición de la formación y la gestión de las ayudas. Son espacios para el encuentro, la reflexión,

el intercambio de información y la elaboración de propuestas sobre temas como los que a con-

tinuación se detallan:

1. recualificación de trabajadores afectados por expedientes de regulación de empleo,

donde se han propuesto medidas para promover la participación en acciones de formación

de personas trabajadoras afectadas por el desempleo. 

2. La incidencia de la formación profesional para el empleo en la generación de com-

petencias y actividades para emprender que ha profundizado sobre los diferentes méto-

dos aplicados para facilitar la adquisición de competencias específicas que permitan la tran-

sición al autoempleo y ha desarrollado propuestas y metodologías que fomentan la cultura

del emprendimiento.

3. El papel de los Centros de referencia Nacional en la innovación de la formación pro-

fesional para el empleo, donde se ha analizado, con la colaboración del SEPE, la situación

actual de dichos centros, sus funciones, las dificultades que afectan a su funcionamiento y se

han propuesto vías de colaboración entre los Centros y las diferentes Comisiones Paritarias. 

3.4. Acciones de apoyo y 
acompañamiento a la formación
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4. Papel de las políticas activas en la generación de empleo: análisis del marco ac-

tual y formulación de propuestas, que ha permitido una recopilación y análisis de las

políticas activas autonómicas y europeas, y la elaboración de medidas de actuación. 

l Experiencias piloto sobre materias que afectan a la formación profesional de los tra-

bajadores y se han analizado temas prioritarios en la actual coyuntura socioeconómica apor-

tando al subsistema de formación profesional para el empleo las correspondientes propues-

tas y recomendaciones. Entre ellas:

1. La incidencia y repercusión de la formación profesional para el empleo tanto en

la elaboración de estrategias empresariales innovadoras, como en la cualificación y

en la estabilidad laboral. Este proyecto ha investigado sobre el incremento de la com-

petitividad de las empresas con relación a la formación para el empleo recibida, valoran-

do la innovación introducida en las mismas. Por otra parte, se ha elaborado una Guía de

Buenas Prácticas donde se han recogido ejemplos de empresas que han puesto en mar-

cha actividades innovadoras que han supuesto un beneficio concreto.

2. Propuestas operativas para la reconversión de perfiles profesionales afectados por la

crisis económica. Se ha analizado la necesidad de recualificación de ciertos perfiles profe-

sionales así como los factores que han desencadenado la destrucción de empleo tales como

crisis económica, cambios tecnológicos, cambios productivos y organización del trabajo.

3. Exclusión social y formación para el empleo. Estos estudios arrojan información so-

bre  la realidad de los procesos de inclusión/exclusión y el papel de la formación en di-

chos procesos, con el fin de identificar oportunidades para mejorar el acceso de las per-

sonas en situación o riesgo de exclusión, a la formación en general y al subsistema de la

formación para el empleo en particular.

4. Acciones de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la

experiencia laboral. En la Convocatoria de 2011 se han desarrollado tres proyectos de

Acreditación dirigidos a los sectores de madera, artes gráficas y comercio. Cada uno de

ellos ha supuesto un avance significativo en el proceso de acreditación de competencias

de los trabajadores, bien a través de la publicación de una convocatoria de un proceso

de acreditación de determinadas unidades de competencia, bien participando en la for-

mación de evaluadores y asesores, o bien elaborando materiales sobre orientación y com-

petencias acreditables para dichas convocatorias de acreditación. 

5. Encuesta de Formación a microempresas (empresas con menos de 5 trabajado-

res) para conocer su comportamiento en materia de formación y las necesidades.

Se han identificado las actividades de formación profesional para el empleo que realizan

los trabajadores de microempresas (empresas de menos de 5 trabajadores), los recursos

dedicados a formación medidos en horas y, los proveedores principales que participan en

la formación. Así mismo, se ha investigado la calidad y resultados de la esta formación,

así como los factores y motivos que han limitado la realización de la misma.
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Este estudio ha servido de complemento a la Encuesta de Formación Profesional para el Empleo

en Empresas realizada cada 5 años por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, encuesta cuyo

marco de referencia son las empresas de 5 y más trabajadores.

Como conclusión, cabe destacar el papel que las Acciones de Apoyo y Acompañamiento a la For-

mación tienen en el desarrollo y puesta a disposición de los usuarios de instrumentos, metodo-

logías y herramientas que contribuyen a la mejora de la planificación, organización, desarrollo,

impartición y evaluación de una formación profesional para el empleo de calidad. 

Durante el año 2012 se ha efectuado el análisis de las herramientas y los productos formativos

elaborados en las Convocatorias 2009/2010. 

De esta valoración se desprende que la calidad de los productos financiados, teniendo en

cuenta los indicadores de observación (académicos, pedagógicos, empresariales y técnicos), al-

canza un promedio de 4 en una escala del 1 al 5. En la página web de la Fundación se pon-

drá a disposición de las empresas y trabajadores los productos formativos financiados a través

de una plataforma de código abierto para su descarga y utilización.

La plataforma alberga actualmente 87 proyectos contando con productos formativos, herramien-

tas y metodologías.

La financiación de los 49 proyectos aprobados ha ascendido a 11.925.700,39 €. Ver tabla 19.

Número de proyectos subvención total por
Tipo de acción aprobados tipo de acción (en €) 

1. Promoción y difusión de la formación profesional para el empleo. 5 4.400.000,00

2. Experimentación de servicios integrados de información  

y orientación en formación profesional para el empleo. 4 2.000.000,00

3. Creación de foros para la reflexión, análisis, intercambio 7 445.883,24

de experiencias y elaboración de propuestas.

4.1. Acciones de Investigación. 18 2.347.423,82

4.2. Acciones de Investigación y experimentación. 14 2.583.993,33

5. Acciones de evaluación de proyectos 1 148.400,00

Total 49 11.925.700,39

TAblA 19. FiNANCiACióN APRObADA sEgúN 
TiPO DE ACCióN CONVOCATORiA 2011
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El Servicio Público de Empleo Estatal con el apoyo técnico de la Fundación Tripartita tiene, en-

tre otras funciones, la de ejecutar las acciones de seguimiento y control de los recursos públi-

cos destinados a la formación de trabajadores. 

Las actuaciones a desarrollar se programan anualmente y se enmarcan en un Plan de segui-

miento y control que se diseña de manera específica para cada iniciativa de formación. 

La muestra objeto de control debe representar al menos el 5% de los recursos públicos desti-

nados a cada modalidad de formación. El control que se efectúa tiene como finalidad la com-

probación del adecuado uso de los fondos destinados a la formación. 

En el caso de las acciones de Formación de Demanda o acciones de formación en las empre-

sas, se comprueba la procedencia y exactitud de las deducciones que en forma de bonificacio-

nes hayan sido practicadas por las citadas empresas. En el caso de la Formación de Oferta se

comprueba la ejecución y justificación de los importes subvencionados. 

3.5. Seguimiento y control de la formación
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* Información provisional,  datos a 30/04/2013

TAblA 20. VOluMEN DE ACTuACiONEs DE sEguiMiENTO 2012

EjERCiCiO  2012

Tipo de Nº actuaciones de seguimiento Nº actuaciones de 
iniciativa (ETR) ámbito de la actividad formativa ejecutadas En Tiempo Real seguimiento en fase Ex Post

Formación de Demanda Estatal 29.627 1.573

Formación de 

Oferta Estatal

Planes de Formación 3.165 -

Programa Jóvenes (Acciones vinculadas a Certificados de profesionalidad 478 -

Programa Jóvenes (Acciones no vinculadas a Certificados de profesionalidad 703 -

ToTAL ACTUACIoNES DE SEGUImIENTo 33.973 1.573

FUENTE: COORDINACIóN SERVICIO PúBLICO DE EMPLEO ESTATAL – FUNDACIóN TRIPARTITA 

El seguimiento y control se ejecuta en todo el territorio nacional, a través de dos actuaciones diferentes:

l Seguimiento “en tiempo real”, realizado en el lugar de impartición de la formación y durante la

ejecución de la misma. Estas actuaciones están dirigidas a verificar que la ejecución de la forma-

ción se realiza de acuerdo con los términos y condiciones de aprobación de las acciones. La in-

formación se obtiene a través de evidencias físicas y testimoniales y mediante entrevistas a los

responsables de formación, alumnos y formadores.

l Seguimiento “ex post”, realizado una vez finalizadas las acciones formativas. Están dirigidas

a comprobar que, una vez concluida la ejecución de las acciones formativas, los gastos y pa-

gos declarados de las acciones de formación son veraces. Para este fin, la Fundación Tripar-

tita requiere la documentación que acredita las justificaciones de gasto de las subvenciones

otorgadas. 

Así mismo, se llevan a cabo otras actuaciones de control específicas relacionadas con la iniciativa PIF

y con las empresas agrupadas que acceden a la formación a través de entidades organizadoras.

Durante el ejercicio 2012 se ha realizado un seguimiento específico a los proyectos correspondientes

al Programa específico de ámbito estatal de cualificación y mejora de la empleabilidad de jóvenes

menores de treinta años. 

Con carácter particular, en este ejercicio se puso en marcha una acción de seguimiento a la totali-

dad de los grupos formativos vinculados a Certificados de Profesionalidad con el fin de garantizar la

calidad en la entrega de los títulos correspondientes. 

Un total de 33.973 grupos de formación fueron objeto de actuaciones de seguimiento y control “en

tiempo real” con el desglose por iniciativas que figura en la tabla 20.
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En 2012, la Fundación Tripartita continuó su colaboración con el Grupo de Trabajo Técnico del

I Plan Anual de Evaluación del conjunto del subsistema de Formación Profesional para el Em-

pleo; grupo coordinado por el Servicio Público de Empleo Estatal y en el que también participa-

ron representantes de las Comunidades Autónomas. 

Las principales actividades en el seno de este grupo fueron las derivadas del cierre y difusión

del I Plan Anual de Evaluación (2010), así como la redefinición y puesta en marcha del II Plan

Anual de Evaluación de formación para el Empleo (2011). Se puso en marcha la primera fase

de trabajo de campo cuantitativa, que supuso la generación y puesta a disposición de los eva-

luadores de la información correspondiente a los principales indicadores que contempla el Plan,

quedando pendiente la fase de campo cualitativa para 2013. 

Evaluación de la Calidad

Las actividades realizadas en la Fundación Tripartita para la sistematización y recogida de infor-

mación del dispositivo de evaluación de calidad durante el año 2012, han sido las siguientes:

l Solicitud de cuestionarios a las empresas sobre una muestra representativa de grupos for-

mativos finalizados en el ejercicio 2011, en el ámbito de la formación de Demanda. Se soli-

citaron a un total de 1.218 empresas, 13.649 cuestionarios correspondiente a 2.391 grupos

formativos finalizados. 

3.6. Evaluación de los resultados y calidad
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l En el ámbito de la formación de Oferta, se llevó a cabo la extracción de información de los

cuestionarios de calidad pertenecientes a la convocatoria de Oferta Estatal 2011 para la cons-

trucción de indicadores definidos en el II Plan Anual de Evaluación. Este Plan se ha elabora-

do conjuntamente con el Servicio Público de Empleo Estatal. La fuente de información han

sido los cuestionarios grabados por las entidades beneficiarias a través de un formulario on-

line, disponible en la herramienta telemática de la FTFE.

La evolución del grado de satisfacción general de los participantes de ambas iniciativas de for-

mación se mide según el tramo de 0 a 4 puntos y cada año evoluciona de forma positiva.

En concreto, en el año 2011 los participantes en la formación de demanda valoraron de me-

dia su satisfacción general en 3,46 puntos frente a los 3,40 obtenidos en 2009. Por su parte

los participantes en formación de oferta valoraron su nivel de satisfacción en 2011 en 3,53

puntos frente a los 3,30 en 2009. 

El grado de satisfacción de los participantes en el primer Programa específico dirigido a jó-

venes menores de 30 años fue de 3,61 puntos. 

En el gráfico 16 se muestra la evolución del grado de satisfacción general de los participantes

en las distintas iniciativas.

gRáFiCO 16: EVOluCióN DE VAlORACióN MEDiA 
DE sATisFACCióN gENERAl POR iNiCiATiVAs
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La Fundación Tripartita es un referente institucional en materia de

Formación Profesional para el Empleo en España y en el ámbito internacional. La promoción y

la difusión de la formación en el empleo y el conocimiento de su sistema constituye un área es-

tratégica para la Fundación y una de sus misiones fundamentales; para ello desarrolla a lo lar-

go de cada ejercicio acciones en el campo de la comunicación, las relaciones institucionales, las

relaciones internacionales y el apoyo a la investigación y a la innovación en colaboración con

otras instituciones.    

La Fundación Tripartita tiene una intensa actividad con instituciones y entidades tanto públicas

como privadas que permiten la apertura de espacios de cooperación y la constitución de foros

de análisis, intercambio y apoyo institucional. El objetivo de esta actividad es el de enriquecer

el conjunto del subsistema de Formación para el Empleo y promover su difusión a través de es-

tos foros entre la sociedad en general.  

En esta línea, en  el ejercicio 2012, la Fundación ha organizado 2 jornadas institucionales pro-

pias y ha participado en 65 actos de ámbito nacional y 12 de ámbito internacional.

4.1.1. Jornadas institucionales 

a. jornada sobre ”innovación y Aplicación de las TiC a la formación para el empleo”. 

En esta jornada, que tuvo lugar el 27 de junio en la sede de la Fundación Tripartita, se analizó

el actual estado, impacto y perspectivas de futuro de las nuevas tecnologías de la comunicación

en su aplicación al campo de la formación de trabajadores. Contó con la participación de dife-

rentes expertos del sector público y privado y de representantes de las organizaciones sindica-

les y empresariales.

4.1. Relaciones institucionales
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A través de las diferentes exposiciones se pudieron conocer y analizar distintos casos de éxito,

intercambiar experiencias reales, contrastar  puntos de vista y observar dificultades y oportuni-

dades derivados de la aplicación de las TIC a la formación. 

Se retransmitió en directo mediante tecnología “streaming” y por primera vez, en un acto de

estas características, se hizo una transmisión en directo mediante el perfil corporativo en la red

social Twitter.

b. jornada ”Prospección de Necesidades Formativas 
en los sectores Productivos: Nuevos Enfoques”   

Conocer y analizar casos prácticos de utilización en diferentes sectores productivos de metodo-

logías novedosas en el trabajo de prospección de  necesidades formativas fue el objetivo gene-

ral de esta jornada institucional. Esta jornada se desarrolló en 7 ponencias y contó con la asis-

tencia de más de 250 personas entre representantes de empresas, expertos, Comisiones Pari-

tarias Sectoriales y Centros de referencia nacional.

Se celebró el 20 de noviembre en el Hotel Avenida de América de Madrid y se realizó una difu-

sión pública a través de los perfiles corporativos de las redes sociales Twitter y Facebook.  Se

realizó también la grabación íntegra de las ponencias para su difusión posterior a través del ca-

nal corporativo YouTube.
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4.7.2. Jornadas técnicas informativas

Estas jornadas se realizan con el objetivo de dar respuesta a las solicitudes de información que

se reciben de diferentes instituciones, empresas o colectivos. En 2012 se han enfocado espe-

cialmente a las entidades organizadoras que acceden por primera vez al sistema de bonificacio-

nes. El fin último es proporcionarles la información sobre los procedimientos de gestión de bo-

nificaciones antes de que inicien su actividad.

Para atender las solicitudes de usuarios con mayor experiencia en el sistema y que precisan de

una información más específica, se pusieron en marcha Jornadas avanzadas de información

con una excelente acogida por parte de los usuarios.

En total, se han organizado 66 Jornadas técnicas en la sede de la Fundación, a las que han

asistido 2.359 participantes. El número de jornadas y asistentes a las mismas se ha incremen-

tado significativamente lo que ha supuesto llevar a cabo una media de 8 jornadas mensuales.

Ver gráfico 17.

gRáFiCO 17.  EVOluCióN NúMERO DE jORNADAs CElEbRADAs y AsisTENTEs
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5.1.3. Recursos económicos 

El presupuesto que el SEPE destinó en el año 2012 a los gastos de funcionamiento e inversión

de la Fundación Tripartita fue de 31,7 millones de euros. Este presupuesto supuso una reduc-

ción del 20% con respecto al del año anterior (39,4 millones de euros). Esta disminución se en-

marcó en un contexto de ajuste presupuestario. 

De los 31.7 millones de euros concedidos, finalmente se ejecutaron 28 millones, lo que signifi-

có un ahorro del 11,7%. Ello fue posible gracias a las actuaciones de mejora de la eficiencia en

el gasto emprendidas por la Fundación.

El Plan de Eficiencia del gasto acometido en este ejercicio permitió optimizar los recursos, revi-

sando los servicios contratados y reduciendo o suprimiendo algunos de ellos. Este Plan supuso

la aplicación de políticas encaminadas a conseguir mejores precios y a la búsqueda de produc-

tos y servicios alternativos para la obtención de ahorro. Ver gráfico 18.

a. Cuentas anuales

Las cuentas anuales del ejercicio 2012 fueron formuladas en base a los registros contables de

la Fundación Tripartita para dicho ejercicio. En ellas se han aplicado para las partidas específi-

cas relativas a entidades sin ánimo de lucro, los principios y criterios contables recogidos en el

Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación

del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de ac-

tuación de las entidades sin fines lucrativos. 

En cuanto al resto de las partidas, la Fundación se ha ajustado al Plan General de Contabilidad,

aprobado mediante Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan

General de Contabilidad, y a las demás disposiciones legales vigentes en materia contable.

gRáFiCO 18. EjECuCióN PREsuPuEsTARiA y REMANENTE (MilEs DE EuROs)
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